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GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0255-2023 
 
Arequipa, 07 de junio de 2023. 
 
Visto el Oficio N° 163-2023-ODO-DIGA/UNSA de la Unidad de Modernización de la 
Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, mediante el cual, solicita la 
aprobación de la “Guía del Voluntariado Agustino”. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa está constituida conforme a la 
Ley N° 30220, Ley Universitaria, y se rige por sus respectivos estatutos y reglamentos, 
siendo una comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que brinda 
una formación humanista, ética, científica y tecnológica con una clara conciencia de 
nuestro país como realidad multicultural y de la protección de nuestro medio ambiente. 
 
Que, según el artículo 8° de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, concordante con el 
artículo 8° del Estatuto de la UNSA, referente a la autonomía universitaria establece: “(…) 
La Universidad se rige con la autonomía inherente a las Universidades y se ejerce de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, la Ley y demás normativas aplicables. 
Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 8.1 Normativo, implica la 
potestad autodeterminativa para la creación de normas internas (Estatuto y 
Reglamentos) destinadas a regular la institucionalidad universitaria. 8.2 De gobierno, 
implica la potestad autodeterminativa para estructurar, organizar y conducir la institución 
universitaria, con atención a su naturaleza, características y necesidades. Es 
formalmente dependiente del régimen normativo. (…).” (negrita propia). 
 
Que, la Ley Universitaria, señala en su artículo 124° que: “La responsabilidad social 
universitaria es la gestión ética y eficaz del impacto generado por la universidad en la 
sociedad debido al ejercicio de sus funciones: académica, de investigación y de servicios 
de extensión y participación en el desarrollo nacional en sus diferentes niveles y 
dimensiones; incluye la gestión del impacto producido por las relaciones entre los 
miembros de la comunidad universitaria, sobre el ambiente, y sobre otras organizaciones 
públicas y privadas que se constituyen en partes interesadas (…)”. Además, su artículo 
125° establece que: “Cada universidad promueve la implementación de la 
responsabilidad social y reconoce los esfuerzos de las instancias y los miembros de la 
comunidad universitaria para este propósito (…)”.  
 
Que, asimismo, el artículo 361 de nuestro Estatuto Universitario vigente, señala que: “La 
Universidad promueve el Voluntariado Agustino para la participación organizada de la 
comunidad universitaria en programas de servicio a la comunidad, que se desprendan de 
los proyectos de RSU en ejecución”. 
 

Que, siendo esto así, mediante el documento del visto, la Unidad de Modernización en 
coordinación con la Unidad de Responsabilidad Social de la Dirección de Proyección 
Social y Extensión Cultural, remite el Proyecto de “Guía del Voluntariado Agustino” para 
su aprobación por Consejo Universitario. 

 

Que, el mencionado Reglamento tiene como objetivo que nuestra Institución sea el 
principal grupo de servicio voluntario universitario a nivel regional y ser el primero en ser 
llamado cuando exista alguna necesidad social. 

 

Que, en consecuencia, el Consejo Universitario en su sesión de fecha 27 de abril de 
2023, acordó aprobar la “GUÍA DEL VOLUNTARIADO AGUSTINO” de la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa, con cargo a que en el plazo de 15 días, los 
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miembros de Consejo Universitario, de considerarlo pertinente, hagan llegar sus aportes 
y/u observaciones al mencionado documento y una vez vencido dicho plazo, de no darse 
ello, se procederá a emitir la resolución de aprobación correspondiente; caso contrario, 
dicho documento y los aportes y/u observaciones se pondrán en consideración de 
Consejo Universitario, para una próxima sesión a fin que se emita el pronunciamiento 
respectivo. 
 
Que, en ese sentido, a través del Oficio Circular N° 0028-2023-SG-UNSA se solicitó a 
nuestros Consejeros Universitarios que en el plazo de 15 días remitan sus observaciones 
y/o sugerencias a dicha “GUIA DEL VOLUNTARIADO AGUSTINO”; sin embargo, no se 
ha recepcionado ningún tipo de comunicación al respecto. 

 
Por estas consideraciones y en uso de las atribuciones que la Ley Universitaria N° 30220 
confiere al Consejo Universitario, 

SE RESUELVE: 
 
1. APROBAR la “GUÍA DEL VOLUNTARIADO AGUSTINO”, la misma que forma parte 

integrante de la presente resolución.  
 

2. ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, en coordinación con la 
Oficina de Comunicación e Imagen Institucional, la publicación de la presente 
Resolución y de la “GUÍA DEL VOLUNTARIADO AGUSTINO”, en el Portal Web 
Institucional.  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE (Fda.) Dr. Hugo Jose Rojas Flores, 
Rector; (Fda.) Dra. Ruth Maritza Chirinos Lazo, Secretaria General. 
 

La que transcribo a usted para conocimiento y demás fines. 
 
 
 
 
 

ABG. MARÍA DEL ROSARIO VEGA MONTOYA 
 UNIDAD DE SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
      SECRETARÍA GENERAL DE LA UNSA 

 
C.c.: OUII, DPSEC, DPSEC-URS, URH, URH-SUERS, URH (SDRH-OCAD), URH-SURP, OAJ, Facultades, 
Estudiantes y Archivo (expediente).  
Exp N° 1016594-2023 
/ejps 

 


































